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DR. NATIVIDAD CASTREJÓN VALDEZ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
P R E S E N T E 
 
 
Me refiero al Subsistema Tecnológico que prevé la Ley General de Educación Superior (LGES), el 
cual se integra, entre otras instituciones de educación superior, por las Universidades Tecnológicas 
y Politécnicas que el Gobierno Federal acordó financiar desde su creación, operación y seguimiento 
en conjunto con los Gobiernos de las Entidades Federativas a través de Convenios Específicos de 
Apoyo Financiero que anualmente se formalizan al amparo de los recursos que se autorizan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Programa Presupuestario U006 “Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales”. 
 
Sobre el particular y en el marco de lo mandatado en la LGES para el financiamiento de las 
Instituciones de Educación Superior, así como de los recursos que previó el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025) para el Programa Presupuestario U006, me 
permito hacer de su apreciable conocimiento que la Subsecretaría de Educación Superior en 
cumplimiento de lo previsto en el 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, llevo a cabo la emisión de los CRITERIOS GENERALES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO U006 “SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
ESTATALES”,  mismos que precisan del objetivo del programa, los proyectos y vertientes de 
aplicación del subsidio, la cobertura y beneficiarios del programa, así como los montos máximos de 
apoyo que durante el presente año se están previendo por Estado e Institución de Educación 
Superior. Los criterios pueden ser consultados en la siguiente liga de internet: 
 

https://educacionsuperior.sep.gob.mx/pdfs/2025/Criterios_U006_2025.pdf 
 
En el caso de Hidalgo, se ha dispuesto de un monto máximo por la cantidad de $449,363,553.00 
(Cuatrocientos cuarenta y nueve millones trescientos sesenta y tres mil quinientos cincuenta 
y tres pesos 00/100 M.N.) para concurrir con recursos federales en la operación de cada una de las 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas del Estado conforme a la siguiente asignación: 
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UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS 
CONCURRENCIA SUBSIDIO 2025 
FEDERAL (50%) ESTATAL (50%) 

Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji $70,594,269.00 $70,594,269.00 
Universidad Tecnológica de Tulancingo $31,501,087.00 $31,501,087.00 
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital $43,068,196.00 $43,068,196.00 
Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense $45,718,907.00 $45,718,907.00 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense $34,063,135.00 $34,063,135.00 
Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del 
Valle de México 

$12,364,838.00 $12,364,838.00 

Universidad Tecnológica Minera de Zimapán $7,497,864.00 $7,497,864.00 
Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma $7,669,638.00 $7,669,638.00 

TOTALES $252,477,934.00 $252,477,934.00 
 

UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS 
CONCURRENCIA SUBSIDIO 2025 
FEDERAL (50%) ESTATAL (50%) 

Universidad Politécnica de Tulancingo $45,402,084.00 $45,402,084.00 
Universidad Politécnica de Pachuca $59,353,580.00 $59,353,580.00 
Universidad Politécnica de Francisco l. Madero $36,645,343.00 $36,645,343.00 
Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo $34,898,317.00 $34,898,317.00 
Universidad Politécnica de Huejutla $10,438,010.00 $10,438,010.00 
Universidad Politécnica de la Energía $10,148,285.00 $10,148,285.00 

TOTALES $196,885,619.00 $196,885,619.00 
 
Bajo este contexto, en el marco de los compromisos pactados en el Convenio de Colaboración para 
la Creación, Operación y Financiamiento, a fin de soportar la concurrencia paritaria en el 
financiamiento de las Universidades para este Ejercicio Fiscal 2025, mucho apreciaré remitir a esta 
Dirección General, el oficio compromiso de suficiencia presupuestaria para soportar la 
concurrencia antes referida en el financiamiento, lo cual es una condición indispensable que nos 
permitirá avanzar en la formalización de los Convenios Específicos de Apoyo Financiero y 
Seguimiento al Servicio Educativo 2025, tanto en su versión para Universidades Tecnológicas como 
Politécnicas. 
 
Tomando en consideración que se ha programado llevar a cabo la firma de los Convenios antes 
referidos, el 31 de enero del 2025, mucho apreciaré contar con el envío de su amable respuesta 
antes del 27 de enero del año en curso a las siguientes cuentas electrónicas: 
 

correspondencia@nube.sep.gob.mx y dgutyp.direccion.finanzas@nube.sep.gob.mx 
 


